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JUSTIFICACIÓN 

 
JUSTIFICACIÓN PARA REALIZAR UN LLAMADO CONVENCIONAL PARA LA ADQUISICIÓN 
DE SILLAS TIPO CAJERO GIRATORIAS PARA USO EN LOS LABORATORIOS ADSCRITOS 
AL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y MECATRONICA (DIEM) DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FIUNA). 
 

Campus de la UNA, San Lorenzo, 06 de marzo de 2025. 

Los laboratorios adscritos al Departamento de Ingeniería Electrónica y Mecatrónica (DIEM) de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Asunción (FIUNA), requiere la adquisición de 
sillas tipo cajero giratorias, con las especificaciones técnicas detalladas, para su uso en los 
laboratorios adscritos al DIEM. Estos laboratorios cuentan con mesas diseñadas específicamente 
para sillas elevadas tipo cajero, por lo que su incorporación garantizará ergonomía, comodidad y 
adecuación al entorno de trabajo, favoreciendo el desempeño y la seguridad de los usuarios. Sin 
embargo, al verificar la disponibilidad en la Tienda Virtual, no se encuentran disponibles los 
productos requeridos. Esta situación se ajusta a lo establecido en la Ley 7021/2022 y la Resolución 
DNCP N° 4401/2023, que permiten realizar procedimientos de contratación convencionales en 
casos excepcionales. 

Argumentos legales y técnicos: 

No disponibilidad en la Tienda Virtual: El artículo 128 de la mencionada resolución establece que 
se puede realizar un procedimiento convencional cuando los bienes o servicios requeridos no estén 
disponibles en la Tienda Virtual. En este caso, las sillas giratorias tipo cajero necesarias para el 
laboratorio no se encuentran disponibles en la plataforma. 

Necesidad específica: Las sillas tipo cajero giratorias son esenciales para el funcionamiento 
adecuado del laboratorio, ya que ofrecen comodidad y ergonomía para los usuarios, lo que es 
crucial para actividades que requieren concentración y precisión durante largos períodos. 

Presupuesto aprobado: La FIUNA cuenta con un presupuesto aprobado para la adquisición de estos 
bienes, lo que garantiza la viabilidad financiera del proceso de contratación convencional. 

Procedimiento transparente: El llamado convencional se realizará siguiendo las normas de 
transparencia y competencia, asegurando que se cumplan los requisitos legales y técnicos 
establecidos para este tipo de procedimientos. 

Conclusión: 

Dada la ausencia de los productos en la Tienda Virtual y la necesidad imperiosa de equipar los 
laboratorios mencionados con sillas tipo cajero giratorias, que cuentan con mesas diseñadas 
específicamente para sillas elevadas tipo cajero giratorias. En ese sentido, se justifica plenamente 
la realización de un llamado convencional para la adquisición de estos bienes. Este procedimiento 
asegurará que la FIUNA pueda obtener los productos necesarios de manera eficiente y 
transparente, cumpliendo con las normativas vigentes. 
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